
DB-HE
 “Ahorro de energía”

A continuación se incluye la justificación del cumplimiento de los aspectos generales del RITE. La justificación del cumplimiento
de las Instrucciones Técnicas I.T.01 “Diseño y dimensionado”, I.T.02 “Montaje”, I.T.03 “Mantenimiento y uso” e I.T.04
“Inspecciones” se realiza en la documentación técnica exigida (proyecto específico o memoria técnica), el anexo de cálculo y
planos correspondientes y en las instrucciones de uso y mantenimiento.

Sección HE-2 “Rendimiento de las instalaciones térmicas (RITE-07)”

1 - Ámbito de aplicación para aquellas instalaciones destinadas al bienestar térmico e higiene de las personas:

Es aplicable el RITE, dado que el edificio proyectado es de nueva construcción.

Es aplicable el RITE, dado que el proyecto redactado es para realizar una reforma, o ampliación de un
edificio existente, que supone una modificación, sustitución o ampliación con nuevos subsistemas de la
instalación térmica en cuanto a las condiciones del proyecto o memoria técnica originales de la instalación
térmica existente, se modifica el tipo de energía utilizada o se cambia el uso del mismo.

No es aplicable el RITE, dado que el proyecto redactado es para realizar una reforma, o ampliación de un
edificio existente, que no supone una modificación, sustitución o ampliación con nuevos subsistemas de la
instalación térmica en cuanto a las condiciones del proyecto o memoria técnica originales de la instalación
térmica existente.

No es aplicable el RITE, dado que el edificio proyectado no incluye instalaciones destinadas al bienestar
térmico ni a la higiene de las personas.

2 - Instalaciones proyectadas:

Instalación para la producción de ACS.  Potencia instalada:     20,25 (kW)

Instalación de calefacción. Potencia instalada:              (kW)

Instalación de refrigeración. Potencia instalada:              (kW)

Instalación de ventilación. Potencia instalada:              (kW)

          Total potencia térmica instalada:    20,25 (kW)

3 - Documentación técnica:

Instalaciones para la generación de frío o calor:

La instalación de generación de calor o frío del edificio presenta una potencia térmica nominal P < 5 kW, por
lo que no es preceptiva la presentación de proyecto ni memoria técnica de diseño ante el órgano competente
de la Comunidad Autónoma. La instalación se ejecutará según los cálculos y planos incluidos en el
presente proyecto de ejecución.

La instalación de generación de calor o frío del edificio presenta una potencia térmica nominal 5kW � P �
70kW, por lo que se redacta una memoria técnica de diseño a partir de los cálculos y planos incluidos
en el presente proyecto de ejecución.

 Redactada por el autor del proyecto de ejecución.

 Redactada por el instalador autorizado.

La instalación de generación de calor o frío del edificio presenta una potencia térmica nominal P > 70 kW, por
lo que es necesaria la redacción de un proyecto específico para las instalaciones térmicas. La instalación se
ejecutará según los cálculos y planos recogidos en el proyecto específico de las instalaciones
térmicas incluido en el presente proyecto de ejecución.

Producción agua caliente sanitaria:

La producción de A.C.S. en el edificio se realiza mediante calentadores instantáneos, calentadores
acumuladores, termos eléctricos o sistemas solares compuestos por un único elemento prefabricado por lo
que no es preceptiva la presentación de proyecto ni memoria técnica de diseño ante el órgano competente
de la Comunidad Autónoma. La instalación se ejecutará según los cálculos y planos incluidos en el
presente proyecto de ejecución.

Dado que la producción de A.C.S. en el edificio se realiza mediante sistemas o aparatos no incluidos en el
punto anterior, se redacta la siguiente documentación a partir de los cálculos y planos incluidos en el
presente proyecto de ejecución:

 Proyecto específico.

 Memoria técnica de diseño.

 Redactada por el autor del proyecto de ejecución.

 Redactada por el instalador autorizado.
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4 - Exigencias técnicas:

Las instalaciones térmicas del edificio objeto del presente proyecto han sido diseñadas y calculadas de tal forma que:

- Se obtenga una calidad térmica del ambiente, una calidad del aire interior y una calidad de la dotación de agua
caliente sanitaria que son aceptables para los usuarios de la vivienda sin que se produzca menoscabo de la
calidad acústica del ambiente.

- Se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, las
emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos.

- Se prevenga y reduzca a límites aceptables el riesgo de sufrir accidentes y siniestros capaces de producir daños
o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, así como de otros hechos susceptibles de
producir en los usuarios molestias o enfermedades.

Las instalaciones térmicas del edificio se ejecutarán sobre la base de la documentación técnica descrita en el apartado 3 de la
presente justificación, según se establece en el artículo15, que se aporta como anexo a la memoria del presente proyecto de
ejecución.


